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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo Ir y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12702/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las ocho horas con cincuenta y siete minutos del día doce de agosto del dos 
mil ve intidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 
número 12702/2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el usuario 

. en la que solicita : "Estimada Licda. Ena Violeta /vlirón De la manera más 
cordial solicito la serie de "Patronos y trabajadores reportados y cotizados al !SSS (número 
y salarios medios mensuales) de enero a abril de 2022. en formato excel. en la versión 
CIIU 4. El favor de la serie que solicito es mes por mes desde enero a abril de 2022, esta 
serie se encuentra publicada en el sitio del ISSS hasta enero 2022 (en el link siguiente 
https://www. transparencia. gob. svlins titutions!isss!docum ents/ estadisticas). Le 
agradeceré por su apoyo atentos saludos Pedro". hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha diecinueve de julio de dos mil veintidós se realizó prevención. la cual fue 
notificada a través de correo electrónico. en la que se requirió que era preciso que enviara su 
solicitud debidamente firmada. para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 letra d) del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). Además, proporcionar copia 
de su Documento Único de Identidad vigente (frente y vuelto), lo cual es requisito conforme al 
Art. 52 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública RELAIP Sin embargo. la 
solicitante no subsanó los requisitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto. SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud. por no haber subsanado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solici tud. que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifíquese, por med io de correo electrón ico. 
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